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"POR MEDIO DEL CUAL SE CREA EL FONDO DE
CONTINGENCIAS úUDICIALES DEL MUNICIPIO DE CHÍA Y

SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES"

EL  CONCE`TO  MUNICIPAL  DE  CHÍA,  CUNDINAMARCA,
En uso de sus atribuciones constitucionales y legales y,

®

CONSIDERAND0

Que el artículo  1° de la Constitución Política establece que   "Co!omb¿ci
és   un Bstado  sociai  de  derecho,  orga;rüzacio  en fiorma  de  Repúbtica
uri±aria, descemrcmzada, con auionor"ía de sus erttidades terri±ori?1e=,
democrática,  participativa  g  pturatista,  ftrLdacla  erL  el  respe±o  de  l.a
digrúdad hun{ana, én ei trabajo g ia sotidarida_d.. cie ias personas que i.a
in±egran g en la prevalencia clel i:rúerés general."

Que  el  articulo  2°  de  la  Carta  consagra  como  fines  esenciales  del
Estado:

"serui;r  a  l,a  comuridad,  prornoi]er  la  prosperidad  general  g
gararL±izar la efiectiuidad  de los principips,  der.e?hos. _u  4eber.es-consagrados  eh l.a Consti±ución; fiac{ti±ar la pariicipacifn de t.pqos

erL la: decisiones q:ue l,os afiec±an g en la uida económícq, pglíticq,
ci,dtrriri,istratiua   ;   c:ultiral    de        l,a        Naciór+;   _defiepder.la
independencia  ñacíonai,   rrLartiener  la  in±egriclad  terTüoTial  g
aseáurar ta corwívencta pacífica g ía uígencía c±e un orden justo.

Las autoriclades cze la Repúbtica están institiidas para proteger
a todas las personas residen±es en Colombia,  er su u_ida,  h:ortra,
bienes,     creencias,    g  demás  der.echos  g  libertades,  g  par_a
czsegzt7ic" e! cttmpz£7ri¿en£o c!e Zos deberes sociales del Estado y de
los particulares".

Que el artículo 90 de la Constitución Política prescribe:
"EZ    Bstaclo    responderá    pa±ri:morrialmert±e    por    los    daños
a"tijuridlcos q:ue le secm impu±ables, causados por la acció_n o l.a
orrrisión   de   las   au±oriclacles   públicas.   Bn   el   euerúo   de   ser
condenaclo el Bstaclo a la reparación parimorrial cle urLo de tales
daños,  que  haga  sido  consecuencia  de  la  condu_c±_a  dolosa  p
grauemé"±e   cu,1posa de  un  age"±e  sugo,  aquél  cleberá  repetir
aDrtíTa éste."
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Que  el  articulo  287  de  la  Constitución  Política  determina  que  las
entidades  territoriales  gozan  de  autonomia  para  la  gestión  de  sus
intereses y dentro de los límites de la Constitución y la ley señala las
atribuciones    para:     "(...)     2.    Ejercer    !czs    competerici.czs    gtJe    Zes
correspondcm.  3.  Adrrirristrar  los  recur.sos  g  establ,ecer  los  tribu.tos
necesarios para ez cumplim.ierúo de sus fii.nciones. (.. ) "

Que  el  articulo  313  ibídem  consagra,   entre  otras,  las  siguientes
atribuciones   de   los   Concejos   Municipales:    "J.      Regzczmencar   Zczs
fiJ,nciones g la eficie"±e prestación de l.os seri)icíos a cargo det m;uric¿pio.
2.  Adoptar  los  corTespondj.e"±es  planes  g  program.as  cle  clesa:rrollo
económ;ico  g  socíal  g  cle  obras  púbticas.  (...)  10.  Ins  dernóLs  que  l,a
Constitución y l.a leg le asignen."

Que el articulo 315 de la Carta, atribuye a los alcaldes competencias
en  los stguíentes  asuntos..   "3.   Dirigir  Za  acción  administrativa  del
m;urricipio;  asegurar el cu.m;ptimierúo  de  las  fij.nciones  g  la prestaciLón
de los seri)ici,os a su cargo {..)  5.  Preserúar oportu.name"e al Co"cejo
l,os  progec*os  cle  acuerdo  sobre  planes  g  programas  c±e  desarrollo
econórrrico  g  sociaz,  obras  púbücas,  presupuesto  anual  de  rert±as  g
gastos g los clerrLás qu,e estirne conuerúe"±es para l.a bue"a rnarcha del
muriápio. (. . ) "

Que el numeral  1° del Literal A) del artículo 91 de la Ley 136 de  1994" Por la c:u,al se di.c±an norm.as  tendi.e"±es a moáerrtizar la orgarización
g el jüncionamiento cze los murricipios" rrLoáLí.fiicado por el artíc\iLo 29 de
la Ley 1551 de 2012, ratifica respecto del ejercicio de atribuciones por
parte  del  alcalde,   que  le  corresponde   "PreserLtczr  !os  progectos  cze
acu.erdo qu,e juzgue corwertierúes para la buena mcLrcha del m:uricípio" ,
e  igualmente,  confoime  al  numeral  1  del  literal  D  "Dt.n.gt.r Za  cicct.ón
admiTústra±iva clel m;urúcipio; asegurar el cu.mptirrrierüo de las fi).rLciones
g cle la prestadón de l.os seruicios a su cargo (...)"

Que el articulo  19 del Decreto  111  de  1996 "Por ez cL¿az se compí!czri !ci
Leg  38  de  1989,  la  Leu  179  de  1994  g  la  Leg  225  de    1995    que
confiorman  el  Bsta±uto Orgámico del Presupuesto" , al re£erLrse sobre la
inembargabilidad de los bienes y rentas incorporados al presupuesto
general  de  la  Nación,  precisa  que,  "(...)  Jos jít7tc!.onaríos  competenfes
deberám adoptar las Tnedidas conducerúes al pago cle las serúencias en
co"±ra de los órgcmos respectiuos, derúro de los pzazos establecidos para
ello, g respetarán en su in±egridad los clerechos  reconocidos  a terceros
en es€czs sencena.cis.(...) "

Que  el articulo  1°  de  la Ley  448  de  1998,  "Por mecz{o cze  !a   ctÁa!   se
acloptan  rnediclas   en  relación   con  el  manejo   de   las   obtigaciones
co"tirLgert±es  de  las e"tidades estatiales g se dic±cm otras disposiciomes
en mciten.cz cze e7iczewc!cim¿ento pt2b!t.co" establece con respecto al inanejo
presupuestal de las contingencias, lo siguiente:
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"ARTICULO        lo.        MANEJO       PRESUPUBST:AL       DE       LAS
CONTINGENCIAS. De co"f iorTrridad cx]n las disposiciones de Za_I&u
Orgárica del Presupuesto, la Nación, las BtT_lidpc±es TErri±oriqles.g
las  B"tidacles   Descerúraljzadas  de  cualquier  orden  deberóm
iml.uir   en   sus   presupuestos    de   servi,cio   cle   deuda,    las
apropiaciones necesarias para cu,brir las postbles pérdidas de las
obtigaciones co"tingerúes a su cargo.

EI  Gobiemo  Nacional  reglame"±ará  la  metodología  sobre  Los
tér.rrinos   para   l.a   incl:usión   de   estas   obtigaciones   en   l,os
presupuestos  cle  las  erttidades  a que  hace  refierencía el ini=Íso
arL±erior, pucüenclo cüstinguir en su trcticmi,erúo las  obügacione_s
co"tingerúes  q:ue  se  hii.biesen  aclquirido  con  a"±eri;ori;dad  a  la
ertirada en uigencia de esta leg g las fiJ:tu.ras.

Así rrrismo,  el  Gobiemo reglamen±ará los  euerúos  en l,os  cual,es
dj.chos recu,rsos deban ser trcL:nsfieridos al fiondo que se crea de
conf iorrridad con el ariícml.o siguierúe.

PARAGRAFO.  Para  efiec±os  de  la presert±e  leg  se  e"±i.ende  por
obligaciones co"tingerúes las obügaciorLes pec:u.rriarias sornetidas
a condj.ci.ó"" .

Que el artículo 2° de la norma en mención, modificado por el articulo
89 de la Ley 1955 de 2019 preceptúa que el Fondo de Contingencias de
las   Entidades   Estatales   es   una   cuenta   especial,   desprovista   de
personería juridica, cuya administración corresponde al Ministerio de
Hacienda y Crédito Público.  En este  sentido,  el artículo  subsiguiente
dispone como objetivo del fondo "citenczer Zas obzt.gac!.ones  confírigentes
de las Brúiáac±es Estatales que deterTrrine ez Gobierno" y se díspone que
el gobierno determinará el tipo de riesgos que pueden ser cubiertos por
el Fondo.

Que el artículo 5° de la Ley 819 de 2003,    "Por Zc2 czÁczl se c!!.ctczrL normczs
orgámicas erL rna±eria cle presupuesto, responsabitidad g tramsparencia
fisca¿ g  se  czt.ctczri  otrczs  c!íspost.ct.o7tes"  señala  que  los  gobernadores  y
alcaldes   de   los   departamentos,   distritos   y   municipios   deberán
presentar a la respectiva Asamblea o Concejo, a título informativo, un
Marco Fiscal de Mediano Plazo, durante el mismo periodoen el que se
tramita el proyecto de presupuesto anual, el cual deberá contener entre
otros eLe:r][Lentos "f) Una relación de los pasiuos e)cigibles g de los pasivos
contingen±es qu,e pueáen afiec±ar la sifii.ación fincmciera cle la ertti,dad
terTtiorial;"

Que el artículo  194 de la Ley  1437 de  2011, Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo,   preceptúa   que
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todas   las   entidades que  conformen  una  sección  del  Presupuesto
General   de   la   Nación      deberá.n   realizar   una   valoración   de   sus
contingencias judiciales y asimismo, deberán efectuar aportes al Fondo
de  Contingencias de   que   trata la Ley 448 de    1998 en los montos,
condiciones, porcentajes, cuantias y plazos que determine el Ministerio
de Hacienda y Crédito Público con el fin de   atender, oportunamente,
las obligaciones pecuniarias contenidas en providencias judiciales en
firme y, determina de manera expresa que esta disposición también le
será aplicable a las entidades territoriales y descentralizadas obligadas
al manejo presupuestal de contingencias.

Que el articulo  195 de la Ley ibidem dispone con relación' al pago de
condenas y conciliaciones:

ARríc:ullo      195.       TRÁMITE      pARA      -EL       pAao
DB     CONDENA O CONCII;IACI0NES. El trámi±e de pago de
condenas g corLci:liaciones se sujetaráa las siguie"±es regzas:

1.      Ejecu±oriacla  la proviclencia  que  imponga urLa  conderLa. _o
apr.uébe    una    concíi:i.aci.ón    cu:ga    co"tingencia_  _ hg:g?__  si?o
ritovisionada en el Fondo áe Con±ingerLcias, ta entidad optigpd.a,-en un plazo máximo c±e c±iez (10) días, requerirá al Fo"do el giro

de l,os recu:rsos para el respectiuo pago.

2.     EI  Fondo  adelcm±ará  los  tróLrrtties  correspondie"±es  para
gírar  los  recursos  a  la  e"fidacl  obligada  en  el  m.erwr_ ti.empo
posible, respetando ez orc±en cle raclicación cle los requ.erirriert±os
a q:ue se refiere ez "urnerai a"±erior.

3.      La  enfidad  obtigada  deberóL  realizar el pago  efiectiuo  de  l,a
condena al beneficiario,  de"1ro  de los  cínco  (5)  días  sigu.ie"±es  a
la recepción de los recursos.

4.     Las   sumas   de   dinero   Teconocidas   en   prwidencías   q[u.e
i:mpongcm o üqu:Íden urta condena o que aprueben una concíliación,_
deuengarám irt±ereses morctiorios a urLa  tasa  equivalerúe  al  DTF
desde  su ejecu:±oria.  No  obstan.1e,  urLa vez uencido el  térrrLino  qe.
los  diez    (10)   meses    de   que   trctia   el   inciso    segundo   del
artículo |92 de este Códígo o ez de l.os cinco (5) áías establ,ecidos en
el  rturneral  amerior,  lo  que  ocurTa  primero,  sin  que  la  ertfidad
obtigada       h:ubiese    realizado    el   pago    efiectiuo    del    crédi±o
ju,dicíalme"±e  reconocido,   l.as  carLtidades     líquidas  adeudadas
causarám un in±erés mora±oria a Za tasa com.ercial.  (...)"

Que el pará.grafo único del artículo 90 de la Ley 1955 de 2019," Por la
cual  se  expide  el  Plan  Nacional  de  Desarrollo  2018-2022  pacto  por
Colombia, Pacto por la Equidad" estipula:
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"Parágrafio:  Las erL±iclades terrtiorial,es g  sus desce"±raljza_das
deberán ¿rear su propio fiondo de confingencías; para tal efiec±_o
deterrrrinarám  las  metodologías  de  ualoraci.ón  segú:n  ez  tipo  de
pasiuo co"tinge"±e preuisto en ez artículo 3 de la I£g 8 | ? de 2003,
1.ci,s   conc±j,ciones   de   cada   ertficlacl   g   cleberán   i.ncl.ui,r   en   sus
pres:upuestos de seruicio de c±euda, las apropiaciones ri.ecesarias.
Los  aportes reatizados  al Fondo se em±enclerán ejecu;±ados uria.
uez  tra:nsfieridos  al  rrrism.o  g sólo  podró[n  ser  reem.bolsados  al
presupuesto  de  l.a  e"tidad  aporta"±e  corrto  recu,rsos  de  captial
cu,cmdo se uerifique en fiorma defirifiija la rLo realjzación de los
riesgos preuistos.

La aprobación g seguírrrierúo de l.as ual.oraci.ones c2e las que tra±a
el presert±e paráLgrafio  sola:me"Íe  se  efiec*ucLrá.n por  parie  de  Za
Dirección  General  de  Crédi±o Público g Tesoro Naci,onal cu.cmdo
los aportes al fiondo de con.ti:ngendas de l.as e"±i,dci.des estalales
se     cleriuen    de     co"timgencias     relaci.onadas     con    riesgos
corúracfii.ales, prouidencias que impongan condenas o apru.eben
conctiiaciones, g garaTLüas, en los casos en los qu.e se cu.e"Íe con
participación de recu;rsos púbticos  de  orden rLacional Ü/o  haga
asunc¿ón de obtigaciones co"tingemes por parie de Za Nación o las
erLtidades descert±ralízadas del oTden naciorLal. "

Que  el  articulo  2.4.4.1.  Del  Decreto  1266  de  2020  "Por   e!   c"czl   se
adiciona el Tífiil,o 4 a la Parte 4 del Líbro 2 dez Decreto  1068 de 2015
Único  Reglame"±ario  del  Sec±or  Hacíenda  g   Créái±o  Púbüco,   en  lo
correspondierúe  a  l.os   aportes  al  Fondo  cze  Co"ti:ngencias    de   Zas
B"tidacles  Estctiales  por  concepto  de  los  procesos  judiciales que  se
adelcLrilan en corúra c±e  tas  E"fidades  Bstaíales  que  confiorman una
sección c±el Presupuesto General de la Nación" señaleL que por pas±vos
contingentes Úudiciales  se  entiende   "Zcis ob¿¿gczci.ones pec"7iícin.as qwe
surgen por las sert±encias u cx3rtili.aciones judícíales desfiai)orables de
las Erúiclades Bstctiales a las qu,e l,es apüca ez presert±e decreto.»

Que de conformidad al articulo  14 del Decreto Municipal 40 de 2019,
por  medio  del  cual  se  establece  la  nueva  estructura  funcional  y
organizacional de las dependencias de la administración central de la
administración  municipal,   se  le  confiere  a  la  Oficina  de  Defensa
Judicial  entre  otras  funciones:   "(...)  2.     Coorcz2.nar,  cistÁmír,   c!z.n.gt.r  g
superi;isar  la  clefiensa  juriclica  de  la  Aclrrriristración  Murricipal  en
cali.dad cle demcmclanle, demandado, irt±eruiriert±e, apoderaclo, age"±e,
o en cualquíer otra condícíón en, aquellos procesos en l.os cu.ales estén
irwol.ucraclos los irúereses del m;uricípio. (... J'

Que   de   conformidad   con   el   articulo   46   de   la   norina   ibídem,
corresponde a la Secretaria Municipal de Hacienda, entre otras cosas,
"13.   Dírigir  las   operaciones   de  tesoreria  g  ta  ccmcel.ación  4e  la_s
obtigaciones    legalmerúe    co"±raídas    a   cargo    clel    Mu"icipio,    cle
conf iorrridacl con las clisposicio"es legales"
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Que el presente acuerdo se enmarca en el objetivo general  del  Acuerdo
168  de 2020, por el cual se  adoptó  el  Plan  de  Desarrollo  Municipal"Chía,   Educada, Cultura y Segura 2020 -2023",   cuyo   artículo   2.1
señala    que    la    finalidad    esencial  del  programa  de  gobierno  es:"Consolidar un territorio sostenible mediante el restablecimiento de los
ecosistemas   y   el   uso   eficiente   de   los   recursos   económicos   y
ambientales, donde la sinergia entre lo urbano y lo rural se refleje en
asegurar  la  igualdad  de  oportunidades  para  el  mejoramiento  de  la
calidad  de  vida  de  la población; un municipio incluyente que integre
a  la  comunidad  a    través    de    la  educación  como  base  para  la
participación,  1a  cultura  ciudadana,  el  sentido  de  pertenencia  y  el
arraigo por el territorio; orientando  gran  parte  de  exposición nuestros
esfuerzos  a  la  recuperación  en  materia  económica y  social,  por  los
efectos derivados de la Pandemia,  vivida en el inicio del año   2020".
(Subrayado fuera de texto)

Que en el Plan de Desarrollo Chía Educada, Cultural y Segura,  en el
aLrtículo  6°  ítem  referente  a  los  principios  consagra:  "(...)  Zcz  gestt.ón
pt2b!!.ca eJict.e7ite cze Zos recz¿rsos pt2bzícos. (.. .) ", siendo éste un principio
de planeación presupuestal parael cumplimiento de las contingencias
judiciales, la sostenibilidad de la deuda pública y equilibrio económico
del municipio.

Que en este orden de ideas, el Fondo de Contingencias Judiciales, 1e
permite a la administración municipal de Chía, efectuar una adecuada
proyección de apropiaciones en el presupuesto para prever y atender
de manera oportuna el pago  de  las  obligaciones  contingentes  en  su
contra, derivadas de sentencias condenatorias y laudos arbitrales en
fime,  conciliaciones,  transacciones,  indemnizaciones  aprobadas  por
el   juez    o    funcionario    competente    u    otros    gastos   procesales
previamente  autorizados  por  el  Comité  de  Conciliación  Judicial  del
Municipio de Chía.

Que en mérito de lo expuesto;
AcuEmA

ARTÍCULO PRIMERO. - CREACIÓN. Crear el Fondo de Contingencias
Judiciales  del  Municipio  de  Chía  Cundinamarca,  como  una  cuenta
especial    del    presupuesto    sin    personeria   juridica,    adscrita   y
administrada por la Secretaria de Hacienda Municipal.

ARTÍCUI®   SEGtJNDO.   -   OB`JETO.   La   fina]idad   del   Fondo   de
Contingencias Judiciales del Municipio de Chía,   es asegurar el pago
de    las  obligaciones  reales  en  contra  del  Municipio,  contenidas  en
sentencias condenatorias y laudos arbitrales en firme, conciliaciones
judiciales,   transacciones   debidamente   aprobadas   por   el  juez   o
funcionario  competente,  costas  procesales,  agencias  en  derecho,  o
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gastos   procesales   de   otra   naturaleza,   previamente   analizados   y
soportados técnicamente por el jefe de la Oficina de Defensa Judicial y
aprobadas por el Comité de Conciliación del municipio de Chia.

ARTÍCUL0   TERCERO.   -   RÉGIMEN   FINANCIERO.   El   manejo
contable,  presupuestal  y  de  tesorería  del  Fondo  de  Contingencias
Judiciales  del  Municipio  de  Chía  -  Cundinamarca,  se  rige  por  los
principios presupuestales y del marco fiscal  municipal,  en  armonía
con  las  Leyes  448  de  1998,  819  de  2003,   1437  de 2011,1955 de
2019,1os Decretos  111  de  1996,1068 de 2015, y demá.s nomas que
regulen la materia.

ARTÍCULO   CUARTO.   -   RECURSOS   DEL   FONDO.   EI   Fondo   de
Contingencias  Uudiciales  de  Municipio  de   Chía  -   Cundinamarca,
adoptado  mediante  el  presente  acuerdo   tendrá  como   fuentes  de
ingresos los siguientes recursos.

1.  El uno por ciento (1°/o) de los ingresos del presupuesto general
del municipio de libre destinación del superávit certiricado de la
vigencia anterior, que serán transferidos anualmente al Fondo
de   Contingencias   de   Municipio   de   Chía   Cundinamarca,   y
manejados   en   cuenta   bancaria   separada   a   nombre   del
municipio,  a partir de vigencia de  2022,  en adelante,  para los
fines previstos en este acuerdo.

2.  El   cien   por   porciento   (100%)   de   los   recursos   obtenidos   por
condenas   pecuniarias   a   favor   del   municipio,   derivadas   de
sentencias resolutorias del medio de control de reparación directa.

3.  Los    recursos    producto    de    los    rendimientos    financieros,
generados por la cuenta de este fondo.

4.  El cien por ciento (100°/o)  de los recursos obtenidos por condenas
pecuniarias   a   favor   del   municipio,   derivadas   de   sentencias
resolutorias del medio de control de repetición.

5.  Aportes producto de análisis presupuestal y juridico llevado a
cabo por las Secretaria de Hacienda del Municipio y la Oficina
de Defensa Judicial y aprobados por el Comité de Conciliación
Municipal.

PARÁGRAFO  1. Terminada la vigencia,  si no se hubiere ejecutado la
totalidad   de   los   fondos   trasladados,   el   saldo   disponible   deberáL
adicionarse para el mismo fin en la vigencia siguiente.

PARÁGRAFO 2: En caso de no ser suficientes los recursos asignados
para el cubrimiento de pasivos contingentes judiciales,  el municipio
aportéma el saldo fáltante con el propósito de cubrir el monto total de
la obligación.

Página 7 de 37



®



C2,

®

ARTÍCULO QUINTO.  I MANE`JO DE LOS RECURSOS MONETARIOS
DEL FONDO.  Los recursos del Fondo de Contingencias Judiciales del
Municipio de Chía Cundinamarca conformarán una unidad de caja y se
manejarán en cuenta bancaria independiente a nombre del municipio,
que  para  tal  fin   abrirá.  1a  tesoreria  municipal.   Los  rendimientos
financieros  generados  por  dicha  cuenta  harán  parte  integral  de  los
recursos  del  mismo  fondo,  que  se  manejará.  dentro  del  servicio  a la
deuda de la administración central.

ARTÍCULO  SEXTO  -  DESTINAclóN.   Se  cancelarán  con  cargo  al
Fondo    de    Contingencias   Judiciales    del    Municipio    de    Chía   -
Cundinamarca, las obligaciones pecuniarias en contra del Municipio
contenidas en sentencias condenatorias y laudos arbitrales en firme,
conciliaciones judiciales, transacciones debidamente aprobadas por el
juez o funcionario competente, costas procesales, agencias en derecho,
o  gastos  procesales  de  otra  naturaleza,  previamente  analizados  y
soportados técnicamente por el jefe de la Oficina de Defensa Judicial y
aprobadas por el Comité de Conciliación del municipio de Chía, en los
términos previstos en el artículo segundo del presente acuerdo.

ARTÍCULO  SEPTIMO  -  DETERMINAclóN  E  IDENTIFICACIÓN  DE
LAS   CONTINGENCIAS.    Una   vez   determinada   e   identificada   la
contingencia que deberá recibir tratamiento presupuestal, contable y de
Tesorería,  por  parte  de  la  Oficina  de  Defensa úudicial,  procederá de
manera inmediata a informar a la Secretaria de Hacienda municipal la
determinación de manera preliminar de un estimado pecuniario, el nivel
del riesgo, la duración del proceso, y demás aspectos que se consideren
relevantes para garantizar el pago de concretarse  su obligatoriedad a
cargo del municipio.

ARTÍCULO OCTAVO. - SEGUIMIENTO CONTABLE DE LOS PASIVOS
CONTINGENTES. El área de contabilidad de la Secretaria de Hacienda
del   municipio    de    Chía    Cundinamarca    implementará    controles
encaminados a:

1.  Revisar que  se  hayan clasificado y registrado  adecuadamente
los pasivoscontingentes, de acuerdo a la política contable.

2.  Revisar los infomies trimestrales suministrados por Oficina de
Defensa  Judicial    incorporar   y/o    reclasificar   los    pasivos
contingentes.

3.  Incorporar los cambios contables que  suijan de  la evaluación
de  lospasivos cuando la Oficina de Defensa judicial lo solicite.

4.  Solicitar   a   la   Oficina   de   Defensa   Judicial   la  información
suficiente para larevelación en las notas a los estados contables
de los pasivos contingentes.

5.  Garantizar que la información contable revele la situación real
de laEntidad.
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ARTICULO NOVENO. -INFORMES La Secretaria de Hacienda remitirá
al Consejo Municipal informe semestral de los pasivos contingentes y
de los pagos realizados en cumplimiento a las Resoluciones mediante
las cuales se ordena un pago

ARTICULO  DÉCIMO.   -   REGI,AMENTACIÓN.    La        administración
municipal, en un término de treinta (30) días, por conducto de la Oficina
de   Defensa  Jludicial  y   la   Secretaría   de      Hacienda,   reglamentará
mediante resolución el Fondo de Contingencias Judiciales creado con
el  presente   acuerdo,   en   la  cual se   adoptarán   los   procedimientos
necesarios para garantizar su debida implementación.

.          gd:[:ca¥óon Dd£F.gMa:top¥e¥EFRo3áo. 3F5oNn£í:[g€gc[::LÚ:d£:í£3á  dLe:
Municipio de Chía Cundinamarca, estará. en cabeza del señor alcalde,
a través de la Secretaria de Hacienda municipal.

ARTÍCULO    DÉCIMO    SEGUNDO.    -    REMISIÓN    A    NORMAS
SUPERIORES.  En  las  materias  no  tratadas,  ni  reglainentas  en  las
disposiciones del presente acuerdo,  se aplicará. 1a normativa nacional
de la materia que adicione, modifique o complemente,  en especial 1as
reseñadas en el artículo tercero de este acuerdo.

ARTICULO  DÉCIMO  TERCERO.   -  REMIslóN.     Enviar  copia  del
presente Acuerdo  al Despacho del Gobernador del Departamento  de
Cundinamarca, para el control de legalidad previsto en el Articulo 305
de la Constitución Politica de Colombia en concordancia con el articulo
29 de la Ley 1551 de 2012 literal a) numeral 7a.

ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO. - VIGENCIA. El presente Acuerdo rige
a partir de  su publicación previa la sanción por parte  del alcalde,  y
deroga todas las disposiciones que le sean contrarias.

SANclóNESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

DadoenelHonorable concejode chiaalos   (10)   días   del   mes   de

mpDAJRh
INGHD YUI.,IETH AVILA
A"LA
Secretaria General
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ACUERDO 203 DE 2022

"POR MEDIO DEL CUAL SE CREA EL FONDO DE CONTINGENCIAS

JUDICIALES DEL MUNICIPIO DE CHÍA  Y SE DICTAN OTRAS
DISPOSICIONES"

SANCIONADO
24 DE OCTUBRE DE 2022 ®

®



LA SEcmARIA GENERAL DEL HONORABLE CONCE]O
nmNlcnAL DB CHÍA

Ck3rtiftca..

QUE el Acuerdo Municipal No. 203 de 2022  "R MEDIO DEL CUAL SE CRm
EL FONDO DE CONTINGENCIAS -UDIcmES DEL MUNICIPIO DE CHÍA y sE
DICTAN  OTms  I)ISPOSICIONES"  Recibió  los  dos  debates  reglamentarios  en
cumplimiento con lo preceptuado en la Ley 136 de  1994, la Ley  1551 de 2012 y el
Acuerdo Municipal No.140 de 2018, en las siguientes fechas y horas:

Primer debate:         Junio 24 de 2022
Junio 28 de 2022

Segundo debate:      Julio 05 de 2022
LJulio Os de 2022
Julio 27 de 2022
Julio 29 de 2022
0ctubre 04 de 2022
0ctubre 10 de 2022

Aprobado 04:19 p.m.

Aprobado 05:44 p.m.

QUE el primer debate fue dado en la Comisión Tercera Pemanente,  durante el
segundo  Periodo  de  Sesiones  Ordinarias  de  la vigencia  2022  y  el  ponente  del
Proyecto de Acuerdo fue el Concejal David Poveda Rivera.

QUII:}  el  segundo  debate  fue  dado  en  el  Segundo  y  Tercer  Periodo  de  Sesio.pes
Ordinarias de la vigencia 2022 y lo presidió el señor presidente de la Corporacion,
Concejal Luis Alejandro Pineda Camargo.

La presente Certificación, se expide a los Dieciocho ( 18) días del mes de octubre del
año dos mil veintidós (2022).

Hmq#EHfí#j#+"LA
Secretaria General
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